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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 52, fracción IV del Código Fiscal de la Federación. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Marcos Aguilar Vega. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

31 de julio de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de agosto de 2013. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Precisar que la resolución que imponga la autoridad fiscal al contador público que no dé cumplimiento a las disposiciones en la 

materia, comenzará a aplicarse hasta que venza el plazo de cuarenta y cinco días siguientes a la fecha en que surta efectos su 

notificación. Establecer que el aviso que se da al colegio profesional o la Federación de Colegios Profesionales a que pertenezca el 

contador público en cuestión, sea hasta que haya causado estado la sentencia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 

 

 

 

Artículo 52.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. a III. … 

 

IV. … 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

DECRETO 

 

ÚNICO. Se reforma el artículo 52, fracción IV, del Código Fiscal 

de la Federación, en los siguientes términos: 

 

Artículo 52.- Se presumirán ciertos, salvo prueba en contrario, los 

hechos afirmados: en los dictámenes formulados por contadores 

públicos sobre los estados financieros de los contribuyentes o las 

operaciones de enajenación de acciones que realice; en la 

declaratoria formulada con motivo de la devolución de saldos a 

favor del impuesto al valor agregado; en cualquier otro dictamen 

que tenga repercusión fiscal formulado por contador público o 

relación con el cumplimiento de las disposiciones fiscales; o bien 

en las aclaraciones que dichos contadores formulen respecto de 

sus dictámenes, siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

 

I. – III. … 

 

IV. Que el dictamen se presente a través de los medios 

electrónicos de conformidad con las reglas de carácter general que 

al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

 

Las opiniones o interpretaciones contenidas en los dictámenes, no 

obligan a las autoridades fiscales. La revisión de los dictámenes y 

demás documentos relativos a los mismos se podrá efectuar en 

forma previa o simultánea al ejercicio de las otras facultades de 

comprobación respecto de los contribuyentes o responsables 

solidarios. 
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Cuando el contador público registrado no dé cumplimiento a las 

disposiciones referidas en este artículo, en el Reglamento de este 

Código o en reglas de carácter general que emita el Servicio de 

Administración Tributaria o no aplique las normas o 

procedimientos de auditoría, la autoridad fiscal, previa audiencia, 

exhortará o amonestará al contador público registrado o 

suspenderá hasta por dos años los efectos de su registro, conforme 

a lo establecido en este Código y su Reglamento. Si hubiera 

reincidencia o el contador hubiere participado en la comisión de 

un delito de carácter fiscal o no exhiba, a requerimiento de 

autoridad, los papeles de trabajo que elaboró con motivo de la 

auditoría practicada a los estados financieros del contribuyente 

para efectos fiscales, se procederá a la cancelación definitiva de 

dicho registro. En estos casos se dará inmediatamente aviso por 

escrito al colegio profesional y, en su caso, a la Federación de 

Colegios Profesionales a que pertenezca el contador público en 

cuestión; para llevar a cabo las facultades a que se refiere este 

párrafo, el Servicio de Administración Tributaria deberá observar 

el siguiente procedimiento: 

 

a) a c) … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Cuando el contador público registrado no dé cumplimiento a las 

disposiciones referidas en este artículo, en el Reglamento de este 

Código o en reglas de carácter general que emita el Servicio de 

Administración Tributaria o no aplique las normas o 

procedimientos de auditoría, la autoridad fiscal, previa audiencia, 

exhortará o amonestará al contador público registrado o 

suspenderá hasta por dos años los efectos de su registro, conforme 

a lo establecido en este Código y su Reglamento. Si hubiera 

reincidencia o el contador hubiere participado en la comisión de 

un delito de carácter fiscal o no exhiba, a requerimiento de 

autoridad, los papeles de trabajo que elaboró con motivo de la 

auditoría practicada a los estados financieros del contribuyente 

para efectos fiscales, se procederá a la cancelación definitiva de 

dicho registro. Para llevar a cabo las facultades a que se refiere 

este párrafo, el Servicio de Administración Tributaria deberá 

observar el siguiente procedimiento: 

 

 

 

 

a) – c) … 

 

d) La resolución que imponga al Contador Público como 

sanción un exhorto, amonestación o suspensión, comenzará a 

cumplirse hasta que venza el plazo de cuarenta y cinco días 

siguientes a la fecha en que surta efectos su notificación. Si a 

más tardar al vencimiento del citado plazo se acredita la 

impugnación que se hubiere intentado, se suspenderán los 

efectos de la resolución hasta en tanto no exista sentencia 

firme. 

 

En estos casos se dará aviso por escrito al colegio profesional y, 
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 en su caso, a la Federación de Colegios Profesionales a que 

pertenezca el contador público en cuestión hasta que haya 

causado estado la sentencia firme. 
 

… 

 

… 

 

 Transitorio 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


